
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., quince de agosto de dos mil veintitrés. 

 
 
EJECUTIVO GR Rad. No. 11001310302720190043500 
 
 
 
En consideración que la liquidación de costas1 elaborada por secretaria, se 
encuentra ajustada a derecho, se imparte su aprobación. 
 

Remítase el proceso a la Oficina de Ejecución Sentencias en cumplimiento del 
auto que ordenó seguir la ejecución. 
 
A fin de no alterar los consecutivos de los expedientes respecto de las 
documentales agregadas equivocadamente cons. 33 <Exp.2019-478>, las 
mismas continuaran en el proceso digitalizado de la referencia y se hará una 
copia para ser agregada al expediente que corresponda. Secretaria proceda 
de conformidad 
 
 
NOTIFÍQUESE   
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
 

 
1 CONS. 35 
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